
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL Y DEL PODER PÚBLICO 

                

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

SOCORRO – SANTANDER 

                                                                         

REF:  PRCOESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA.  

DTE:   ARIEL MARTINEZ RODRIGUEZ 

APDO:   DRA. DEICY PAOLA VILLAREAL V. 

CAUSANTE: INTESTADA DE TOMAS MARTINEZ BARRERA 

RAD.:    2021-00155-00.  

 

Socorro, dieciséis (16) de febrero de dos mil veintitrés (2023).-  

 

Por ser procedente lo solicitado por la apoderada en el escrito que antecede, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 75 del C. G. del P., RECONOZCASE personería 

jurídica para actuar a la Dra. GINNA PAOLA DURAN MARTINEZ, identificada con la C.C. No. 

1.016.081.434 y portadora de la T.P. No. 326.981 del C.S. de la J.,  en los términos y para los 

efectos del presente poder, para que represente a los demandados ANA LUCÍA MARTÍNEZ 

MONRROY, LUIS ALFREDO MARTÍNEZ MONRROY, REY DAVID MARTÍNEZ MONROY, FERNANDO 

MARTÍNEZ MONROY, WILLIAM  HUMBERTO MARTÍNEZ MONRROY, EDID ISABEL MARTÍNEZ 

MONRROY Y VICTOR ALFONSO MARTÍNEZ MONROY dentro del proceso de la referencia. 

  

Por otro lado, TENGASE por notificado  por conducta concluyente a los demandados ANA 

LUCÍA MARTÍNEZ MONRROY identificada con cédula de ciudadanía 39.780.891. de Bogotá 

D.C. , LUIS ALFREDO MARTÍNEZ MONRROY identificado con cédula de ciudadanía 5.653.783 

de Guadalupe Santander, REY DAVID MARTÍNEZ MONROY identificado con cédula de 

ciudadanía 5.653.878 de Guadalupe Santander, FERNANDO MARTÍNEZ 

MONROY identificado con cédula de ciudadanía 5.653.969 de Guadalupe Santander , 

WILLIAM  HUMBERTO MARTÍNEZ MONRROY identificado con cédula de ciudadanía 5.654.116 

de Guadalupe Santander , EDID ISABEL MARTÍNEZ MONRROY identificada con cédula de 

ciudadanía de Guadalupe Santander, VICTOR ALFONSO MARTÍNEZ MONROY identificado 

con cédula de ciudadanía 1.015.996. 668 de Bogotá D.C. del auto admisorio de la 

demanda del 07 de septiembre del 2021, de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 301 

del C. G. del P. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

La Juez, 

 

 

 

CLAUDIA SOFIA DUARTE GARCIA 
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